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Descripción Actuación 
Fecha  
Auto Cuaderno l 	Folios No Proceso 

Auto admite demanda 
68001 31 03 002 	Ordinario ANGEL MIGUEL AYALA LANCHEROS BANCO DE BOGOTA LLAMAMIENTO EN GARANTIA 20/05/2021 

2020 00100 00 

Auto admite demanda 
68001 31 03 002 	Ordinario ANGEL MIGUEL AYALA LANCHEROS BANCO DE BOGOTA LLAMAMIENTO EN GARANTIA 20/05/2021 

2020 00100 00 

Auto admite demanda 
68001 31 03 002 	Ordinario ANGEL MIGUEL AYALA LANCHEROS BANCO DE BOGOTA LLAMAMIENTO EN GARANTIA 20/05/2021 

2020 00100 00 

Auto tiene por notificado por conducta concluyente 
68001 31 03 002 	Ordinario ANGEL MIGUEL AYALA LANCHEROS BANCO DE BOGOTA 20/05/2021 

2020 00100 00 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO- LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/05/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



Radicación: 2020-100 
Proceso: 	Verbal 

Al Despacho. Bucaramanga, 20 de mayo de 2021 

-- 
,SArRA MILENA DIAZ LIZARAZO 
Se retarla 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veinte de mayo de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 
admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la 

entidad demandada BANCO DE BOGOTA S.A., por intermedio de 

apoderado judicial, a GRANDES SUPERFICIES hoy CENCOSUD 
COLOMBIA S.A. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 
a ALLIANZ SEGUROS S.A., por el término de veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a GRANDES SUPERFICIES hoy CENCOSUD 
COLOMBIA S.A. del llamamiento en garantía que se le formula, 
conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PAL CIO 
Juez 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en 
Estado No. c:B& Mayo 21 de 2021 
Secretaria: 

SAÑbR 
 

MILENA DIAZ LIZARAZO 



Radicación: 2020-100 
Proceso: 	Verbal 

Al Despacho. Bucaramar,v6'a, 2de mayo de 2021 

SAN 	Á MILENA DIAZ LIZARAZO 
Sectaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veinte de mayo de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 
admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la 

entidad demandada BANCO DE BOGOTA S.A., por intermedio de 

apoderado judicial, a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 
a ALLIANZ SEGUROS S.A., por el término de veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a ALLIANZ SEGUROS S.A. del llamamiento en 

garantía que se le formula, conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 
del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase 

SOLLY CLArEK;TIA C Qjábr—¿aLLA DE PPAQF)ACIO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en 
Estado No.0% Mayo 21 de 2021 
Secretaria: 	7 

SANIáRA/MILENA DIAZ LIZARAZO 



NOTIFICACION POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en 
Estado No. 0--6 Mayo 21 de 2021 . 
Secretaria: 

SANDRMVIILENA DIAZ LIZARAZO 

Radicación: 2020-100 
Proceso: 
	

Verbal 

Al Desp ho. Bucaram 	20 de mayo de 2021 

/, 	‘..------- 
SAÑA MILENA DIAZ LIZARAZO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veinte de mayo de dos mil veintiuno 

Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 66, 82 y 84 del C.G.P., se 
admitirá el llamamiento en garantía formulado. 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula el 

demandado GILDARDO ALBERTO BARRIENTOS CARDONA, por 

intermedio de apoderado judicial, a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: Del llamamiento en garantía y sus anexos, córrase traslado 

a ALLIANZ SEGUROS S.A., por el término de veinte (20) días. 

TERCERO: NOTIFICAR a ALLIANZ SEGUROS S.A. del llamamiento en 

garantía que se le formula, conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 

del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Juez 



a, 20 de mayo de 2021 

Radicación: 2020-100 
Proceso: 	Verbal 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veinte de mayo de dos mil veintiuno 

El apoderado de los demandantes allega el correo electrónico enviado el 
30 de agosto de 2020 a los demandados GILDARDO ALBERTO 
BARRIENTOS CARDONA y BANCO DE BOGOTÁ S.A., que daría cuenta de 
las notificaciones surtidas conforme el artículo 8°  del Decreto 806 de 
2020; no obstante lo cual, la misma no podrá tenerse en cuenta, ya que 
al mensaje enviado a los demandados no se adjuntó el auto admisorio 
de la demanda, como lo exige el artículo 80  de dicho Decreto. 

Ahora bien, como los demandados GILDARDO ALBERTO BARRIENTOS 
CARDONA y BANCO DE BOGOTÁ S.A. contestaron la demanda, habrá de 

tenérseles como notificados por conducta concluyente a partir de la 
notificación del presente proveído, conforme lo previsto en el artículo 

301 C.G.P. 

La abogada DIANA MARCELA CAICEDO GARCIA, apoderada del BANCO 
DE BOGOTÁ, allegó renuncia al poder que le fuera otorgado, lo cual sin 
embargo no puede aceptarse, por no cumplir con lo establecido en el inc. 4 del art. 

76 del C.G.P. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería a los abogados que a continuación 
se relacionan, en los términos y con las facultades de los respectivos 

poderes: 

1.1. BRAULIO ALBERTO BECERRA BARRETO, para actuar como 
apoderado del señor GILDARDO ALBERTO BARRIENTOS 
CARDONA. 

1.2. DIANA MARCELA CAICEDO GARCIA, para actuar como 
apoderada del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

SEGUNDO: Conforme lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P., TENER 
como notificados por conducta concluyente a los demandados 



GILDARDO ALBERTO BARRIENTOS CARDONA y BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., a partir de la notificación del presente proveído. 

TERCERO: AGREGAR al informativo las contestaciones de la demanda 

oportunamente allegadas por los apoderados de GILDARDO ALBERTO 

BARRIENTOS CARDONA y BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

respectivamente. 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la 

apoderada del BANCO DE BOGOTÁ S.A.; por lo expuesto sobre el 

particular en precedencia. 

QUINTO: CORFtANSE los traslados de rigor una vez haya concluido el 
término concedido a las entidades llamadas en garantía para concurrir. 

Notifíquese y cúmplase. 

002-5-ceemicÁtap 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE P LACIO 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en 
Estado No. 54/, Mayo 21 de 2021 
Secretaria: 

sae 

SA jr.r  !LENA DIAZ L ARAZO 
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